
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de junio de 1994, por la que
se somete a información pública la nueva
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Acondicionamiento de la Ctra. C-501, de
Alcorcón a Plasencia por San Martín de
Valdeiglesias. Tramo: Plasencia - Jaraiz de la
Vera».

Para la ejecución de la obra: «Acondicionamiento de la Ctra.
C-501, de Alcorcón a Plasencia por San Martín de Valdeiglesias.
Tramo: Plasencia - Jaraiz», es necesario proceder a la
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Practicada Información Pública por Orden de 15 de junio de
1993 (D.O.E. n.º 75, de 26 de junio), y una vez declarada de
urgencia por Decreto 17/1994, de 8 de febrero, se levantaron
actas previas de ocupación los días 20, 25, 26, 27, 28 y 29 de
abril de 1994.

A la vista de los errores detectados en este momento procedimental,
y a fin de no producir indefensión, se hace necesario proceder a
practicar una nueva información pública de bienes y derechos
afectados, una vez subsanados los citados errores, quedando sin
efecto las actas levantadas, salvo aquellas que no sufren variación y

que figuran con nota al margen en la relación que ahora se publica.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, se abre un
nuevo período de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se publica,
u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición
de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Dirección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, calle Enrique
Díez Canedo s/n. (Polígono Nueva Ciudad), donde, asímismo,
podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en
el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 22 de junio de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 27 de junio de 1994, por la que
se procede al pago de Justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-4311, de Zafra a
Villanueva del Fresno. Tramo: N-435 R
(Zafra) - N-435 (Jerez de los Caballeros)».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terrenos
para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 49.1
del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afectados por
la expropiación de referencia para que comparezcan en:

Ayuntamiento: Burguillos del Cerro
Día: 12-07-94
Hora: 10,00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos
cada uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 27 de junio de 1994.

El Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-4311, DE ZAFRA A
VILLANUEVA DEL FRESNO. TRAMO: N-435 R (ZAFRA) - N-435
(JEREZ DE LOS CABALLEROS)

T.M.: BURGUILLOS DEL CERRO

PROPIETARIOS:
JOSE LUIS Y M.ª DEL CARMEN NAVARRO SANTOS
MANUEL CARRETERO PARRA
MANUEL CARRETERO CALVO
CONCEPCION CRISOSTOMO GONZALEZ
FABIAN RODRIGUEZ GOMEZ
FELIPE HERMOSO MESA
CARMEN LOZANO AGUILAR
ANGEL CALDERON ALEJO
JUAN A. PELAEZ JAREÑO
ANGELA MENDEZ BORRALLO


